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SUSTANCIATORIO Nº 753 

 
Popayán, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:                EJECUTIVO  
Demandante:        FINESA S.A. 

Demandada:         JOSE ALBERTO BOLAÑOS LOPEZ 
Radicado:              2015-00750 
 

 

                      Vista la solicitud que antecede y revisado el proceso 

encontramos que el mismo no cuenta con liquidación del crédito en 

firme, por tal motivo no es viable ordenar pago de título judicial alguno, 

en consecuencia, el juzgado.  

             

D I S P O N E: 

  

                      NEGAR la entrega de títulos judiciales solicitada y 

REQUERIR a la parte interesada para que se sirva aportar la 

liquidación del crédito.  

 

                                 

NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 

CV 

 

Firmado Por: 

 

Gladys Eugenia Villarreal Carreño 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Popayan - Cauca 
 

mailto:J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

245186f1feac84800557ac02d507a2f5c60aa91b4e6c74c2080f330bdfc5c778 
Documento generado en 19/10/2021 12:38:51 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


